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simbología básica:

CARTA
URBANA

AREAS DE RESTRICCIÓN  DEL AEROPUERTO ATIZAPAN  DE ZARAGOZA

ESTA SUPERFICIE ESTÁ DELIMITADA DESDE EL UMBRAL  QUE ESTÁ LOCALIZADO A 60 MTS. DEL TERMINO DE LA PISTA

HASTA EL FINAL DE LA MISMA, TENIENDO UNA LONGITUD DE 3000 MTS. A PARTIR DEL UMBRAL HASTA LOS 3000 MTS.

SE TIENE UNA PENDIENTE ASCENDENTE  DEL 2.0%, LO QUE ORIGINA UNA RESTRICCIÓN  DE CONSTRUCCIÓN  QUE

VA DE DE 0 A 60 MTS DE ALTURA.

ZONA. 2 SUPERFICIE DE TRANSICIÓN

ZONA . 1 SUPERFICIE DE APROXIMACION.

SUPERFICIE COMPLEJA QUE SE EXTIENDE A LO LARGO DE LA FRANJA LATERAL DE LA PISTA  Y PARTE DEL BORDE INFERIOR

DE LA SUPERFICIE DE APROXIMACIÓN  CON UNA PENDIENTE ASCENDENTE DEL 14.3% HASTA 56 MTS. DE ALTURA

QUE ES LA DELIMITACIÓN SUPERIOR POR LA INTERSECCIÓN  CON LA MISMA SUPERFICIE  ANTERIOR.

ZONA. 3 SUPERFICIE HORIZONTAL INTERNA
PLANO HORIZONTAL IMAGINARIO, SITUADO SOBRE UN AEROPUERTO PARA ESTABLECER  UNA ALTURA QUE RESTRINGIRÁ  LA

CREACIÓN DE NUEVOS OBSTÁCULOS, ELIMINACIÓN  Y SEÑALAMIENTO DE LOS YA EXISTENTES . ESTA CUPERFICIE ES DE

UN RADIO  DE 4000 MTS.  Y ESTARA UBICADA  A 45 MTS  OBRE EL PUNTO MÁS ALTO DE LA PISTA.

ZONA. 4 SUPERFIE CONICA
SE ORIGINA EN EL PERIMETRO DEL LÍMITE DE LA SUPERFICIE  HORIZONTAL INTERNA, CON UNA PENDIENTE ASCENDENTE

DEL 5.0%  Y UN RADIO DE 1500 MTS., HASTA ALCANZAR UNA ALTURA  DE 75 MTS.  SOBRE LA SUPERFICIE HORIZONTAL

INTERNA; ESTO ES, ALCANZA  UNA ALTURA DE 120 MTS,  DEL BORDE DE LA FRANJA  LATERAL  HASTA EL TÉRMINO  DE LA

SUPERFICIE CÓNICA.

SIMBOLOGIA TEMATICA :
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